
  

 

RES. 56,329-2023-J.D. 

CELEBRADA EL: 23 DE MAYO 2023. 



 

Resolución No. 56,329-2023-J.D. 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DEL SEGURO SOCIAL, 
En uso de sus facultades y reglamentarias y; 

CONSIDERANDO: 

Res. 56,329 -2023-J.D.  

 

APROBAR, previo cumplimiento de los requerimientos legales, Traslado de Partida 

solicitado por el Señor Director General, mediante Nota D.N.F.-D.P-N-112-2023 de 

fecha 21 de abril de 2023, hasta por la suma de OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO 

SESENTA Y NUEVE BALBOAS CON 00/100 (B/.89,169.00) en el Objeto de Gasto 

195- Créditos Reconocidos por Servicios No Personales-Viáticos, para hacerle 

frente al pago de la facturación del mes de diciembre de 2022, del Contrato No. 

10088948-08-21-D.G.(2022-1-10-0-08-LV-442466), que se refiere al Servicio de 

Hospedaje y Alimentación a Pacientes Asegurados, Beneficiarios y Acompañantes 

Provenientes del Interior del País que acuden a recibir Atención Especializada en el 

Área Metropolitana; 


